
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.-INTRODUCCION 
 
1.1. Objetivos y contenidos de la asignatura. 
 
La guía docente establece que el objetivo global de la asignatura es la “adquisición de los 
conceptos y herramientas suficientes para capacitar para el análisis de la UE, su 
organización, normas y funcionamiento, y su participación en la Sociedad Internacional”. 
Nuestro propósito incluye, además, entender la relevancia que el conocimiento de la UE 
tiene en la formación del internacionalista, tanto como sistema político singular al cual 
pertenecemos, como referente en la Política Mundial.  
 
Para las Relaciones Internacionales el estudio e investigación sobre la UE resulta 
fundamental ya que constituye una innovación política, evolucionando desde una 
organización internacional de integración a cada vez más un sistema político singular regido 
por dinámicas propias diferentes a las del Estado. Ese sistema político único, que es además 
un subsistema internacional, presenta relevantes particularidades que constituyen un 
desafío para las Ciencias Sociales, como son la integración política de Estados, la existencia 
de una soberanía compartida y de un sistema político supranacional y el desarrollo de un 
modelo de federalismo intergubernamental, que se caracteriza por estructuras de 
gobernanza multinivel.  
 
Los objetivos concretos de la asignatura son:  
 

• Comprender el proceso de integración, la estructura y el funcionamiento de la UE. 

• Identificar la finalidad, el alcance y limitaciones de la UE.  
• Comprender y diferenciar los conceptos de método comunitario y cooperación 

intergubernamental.  
• Conocer la estructura de las instituciones y su participación en la aprobación de 

normas jurídicas.  

• Analizar la aportación de la UE a la gobernanza internacional.  
• Reflexionar sobre el papel de la UE en la política internacional actual (y las amenazas 

a su protagonismo).  

• Determinar la importancia de la UE para el futuro de nuestro país.  
 

Para ello se ha diseñado un programa, que se intentará cubrir al completo, que abarca el 
estudio del proceso de integración como un proceso incremental; las características 
fundamentales del modelo político; el sistema institucional; las principales instituciones 
políticas y su participación en el proceso de toma de decisiones; las principales políticas 
comunes internas y exteriores; así como el papel de la UE en la sociedad internacional de la 
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globalización y los desafíos futuros.  
 
El proceso de integración europea, que al día de hoy y momentáneamente implica a 27 
Estados, es un proceso abierto que encuentra importantes desafíos en el momento actual. 
Quizás los más visibles sean el Brexit, la gestión de la avalancha de refugiados y migrantes, 
la compleción de la Unión financiera y económica, la gestión de las consecuencias de la 
pandemias, las nuevas crisis desencadenadas por la invasión rusa de Ucrania así como las 
necesidades de reforma puestas de manifiesto por la Conferencia sobre el Futuro de la UE. 
 
1.2. Metodología de trabajo.  
 
Los distintos temas de este programa recogen los contenidos fundamentales del sistema 
político de la Unión Europea, que permitirán un conocimiento profundo de sus principales 
características, realizaciones y desafíos.  
 
Será abordado a través de sesiones presenciales, que siguiendo el método de Bolonia se 
dividirán en clases teóricas y prácticas, y a las cuales la asistencia es obligatoria. Dada la 
situación de pandemia que vivimos, extremaremos las medidas de seguridad en el aula. Por 
la misma razón, es muy importante que todos respetemos con rigurosa puntualidad los 
horarios que el Decanato disponga para nuestra aula. 
  
Las clases teóricas consistirán en exposiciones por la profesora de los distintos contenidos 
del temario de una forma abierta y dialogada con los estudiantes, apoyadas por 
presentaciones de power-point. Se celebrarán los martes, de 9.00 a 11.00 h., y es 
obligatoria la asistencia presencial de todos. Previamente a la celebración de las clases se 
proporcionará a los estudiantes un listado de lecturas para la preparación de cada uno de 
los temas, con el objetivo de que puedan contribuir a la reflexión y discusión.  
 
Las clases prácticas incluirán el análisis de documentación oficial de las instituciones 
europeas; el debate crítico de lecturas; simulaciones y juegos de rol; exposición de estudios 
de caso y trabajos de investigación por parte de los alumnos. Son fundamentales para el 
objetivo de la asignatura de formar analistas del sistema político europeo. Se dedicarán a 
prácticas las clases de los viernes. En la medida en que los estudiantes tienen la obligación 
exclusiva de una hora semanal a las prácticas y que debemos dividir la clase en dos grupos, 
los viernes se dedicará la doble hora de docencia a las prácticas de un solo grupo. Así, los 
estudiantes solo tendrán que asistir a una clase de prácticas cada dos semanas.  
 
Para la preparación de la asignatura, este Programa incluye una bibliografía básica y 
actualizada de manuales y obras generales sobre la Unión Europea. Se colgará un manual 
de referencia en el Campus Virtual (El abc del Derecho de la UE). Se advierte de la 
necesidad de que los manuales que se utilicen para el estudio sean posteriores a 2010, al 
efecto de que estén actualizados a las innovaciones del Tratado de Lisboa. Es también 
necesario el manejo frecuente de los Tratados europeos, especialmente para la realización 
de las prácticas. Se pondrá a disposición de los alumnos como herramienta fundamental el 
Campus Virtual, donde se colgarán las presentaciones de power-point, la documentación 
necesaria para la realización de las prácticas así como lecturas, materiales y documentación 
de referencia.  
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1.3. Apoyo al alumno/-a.  
 

La profesora estará a disposición del alumnado para la preparación de la asignatura y la 
organización de los trabajos en horario de tutorías, que tendrán lugar los miércoles y 
jueves, de 11.00 a 12.30 horas. Las tutorías se desarrollarán mediante videoconferencia, 
por lo que se recomienda que se concierte una cita previa mediante mail con anterioridad 
para compartir el enlace (mmguinea@ucm.es). También se responden a consultas por 
correo electrónico, prefiriendo que sean formuladas directamente al mail antes que por el 
Campus Virtual.  
 
 
2. PROGRAMA  
 
PARTE I. INTRODUCCIÓN Y PROCESO DE CONSTRUCCIÓN EUROPEA  
 
Tema 1. Introducción a la UE.- La Unión Europea como proceso de integración.- La UE 
en la sociedad internacional.- La UE desde la perspectiva de sus ciudadanos.  
 
Tema 2. De la idea europea a la realidad. Introducción.- La idea de integración 
europea antes de Westfalia.- El ideal de integración europea con los Estados-nación: los 
intelectuales.- El proyecto europeo tras la Primera Guerra Mundial: la sociedad civil.- El 
proyecto federal durante la Segunda Guerra Mundial: las resistencias.- El proyecto de 
construcción europea tras la Segunda Guerra Mundial: de la sociedad civil a la política.- El 
nacimiento de las Comunidades Europeas: la Declaración Schuman de 9 de mayo de 1950.  
 
Tema 3. La supranacionalidad como realidad de la integración europea. De la 
“supranacionalidad” de la Declaración Schuman al método comunitario.- La atribución de 
competencias soberanas.- La decisión de instituciones comunes.- El papel del Derecho.  
 
Tema 4. El proceso político de la integración europea (I). Los dos vectores del 
proceso político de la integración: profundización y ampliación.- Las Comunidades Europeas: 
la fase comunitaria.- La CECA, la CEE y la CEEA: el método económico.- La crisis de la “silla 
vacía”: la introducción de la intergubernamentalidad.- La primera ampliación: el atractivo 
del modelo económico.  
 
Tema 5. El proceso político de la integración europea (II). La Unión Europea en 
proceso de mutación: la elección del Parlamento Europeo y el AUE.- La segunda ampliación: 
la estabilización del Sur.- El nacimiento de la UE: el Tratado de Maastricht.- La tercera 
ampliación: el triunfo del modelo económico.- El desarrollo de la UE: Ámsterdam y Niza.- La 
constitucionalización de la UE: de la Constitución al Tratado de Lisboa.- La cuarta 
ampliación: la unificación europea. – Crisis económica y financiera y sus efectos en el 
modelo político: profundización, diferenciación y crisis de legitimidad. - La UE en policrisis: 
refugiados, populismos y Brexit. – Pandemia y respuesta unificada europea. – La respuesta 
europea a la Guerra de Ucrania. 
 
Tema 6. La naturaleza de la UE. La naturaleza política de la UE.- Características del 
modelo político de la UE.- 1. Naturaleza evolutiva y dinámica.- 2. Sistema político singular.- 
3. Unión fundamentada en valores.- 4. Los objetivos políticos del proyecto UE.- 5. La 
ciudadanía de la Unión.- 6. Sistema político multinivel.- 7.- Modelo político asimétrico: la 
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integración diferenciada.- 8. La democracia en la UE: democracia representativa y 
participativa.- 9. Competencias de atribución y ejercicio.- La membresía de la UE: adhesión, 
obligaciones del Estado miembro y retirada.  
 
PARTE II: EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE LA UE.  
 
Tema 7. El marco institucional: presentación general. Singularidad del marco 
institucional de la UE.- Principios de actuación de las instituciones.- Instituciones que toman 
parte en el proceso político.- Órganos consultivos.- Instituciones sectoriales.- Organismos de 
la Política Exterior Común.  
 
Tema 8. El Parlamento Europeo. Naturaleza y evolución.- Composición.- Elección.- 
Mandato de los diputados.- Organización.- Funcionamiento.- Funciones.  
 
Tema 9. El Consejo Europeo. Naturaleza, composición y función.- Evolución.- Presidente 
permanente.- Reuniones.- El Consejo Europeo tras la crisis financiera y económica.  
 
Tema 10. El Consejo. Naturaleza.- Composición.- Evolución.- Sistema de Presidencias.- 
Toma de decisiones.- Organización de los trabajos: el COREPER.- Funciones.  
 
Tema 11. La Comisión Europea. Naturaleza y evolución.- Composición.- Nombramiento: 
el Presidente y los Comisarios.- Los comisarios.- Organización: el Presidente, el Colegio de 
Comisarios, la Administración.- Funciones.- La reorganización de la Comisión Von der Leyen. 
 
Tema 12. El Tribunal de Justicia. Naturaleza y evolución.- Funciones.- Composición.- 
Nombramiento de Jueces y Abogados Generales.- Organización.- Competencias: los 
recursos.  
 
Tema 13. Órganos consultivos, instituciones sectoriales y otros. El Tribunal de 
Cuentas.- El Comité Económico y Social.- El Comité de las Regiones.- El Banco Central 
Europeo.- El Banco Europeo de Inversiones.- Organismos de la Política Exterior Común: Alto 
Representante y Servicio Europeo de Acción Exterior.  
 
Tema 14. Las relaciones interinstitucionales y el proceso de decisión. Relaciones 
interinstitucionales.- Toma de decisiones y proceso legislativo.- La aprobación de la iniciativa 
por parte de la Comisión.- El papel de los Parlamentos Nacionales en el control de la 
subsidiariedad.- El procedimiento legislativo ordinario.- Procedimientos legislativos 
especiales.  
 
PARTE III: LAS COMPETENCIAS DE LA UE.  
 
Tema 15. Sistema general de atribución y ejercicio de las competencias. 
Competencias, ordenamiento jurídico y políticas.- El régimen competencial de la UE: la 
atribución.- Cesión de competencias y método intergubernamental.- Categorías 
competenciales y catálogo de competencias.- Principios de ejercicio de competencias: 
subsidiariedad y proporcionalidad.- El Derecho de la UE.- Características del Derecho de la 
UE.- Las fuentes del Derecho de la UE: Derecho Primario y Derecho Secundario.  
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Tema 16. Políticas económicas (I). El mercado interior y las libertades básicas. La 
integración económica: mercado común y mercado interior.- La libre circulación de 
mercancías.- De la libre circulación de trabajadores a la libre circulación de personas.- El 
derecho de establecimiento.- La libre prestación de servicios.- La libre circulación de 
capitales.- El mercado interior: una evaluación.  
 
Tema 17. Políticas económicas (II). Políticas comunes y de acompañamiento del 
mercado interior. La Política Agrícola Común y la Política Pesquera Común.- La política de 
competencia.- La política de transportes.- Las redes transeuropeas.- La cohesión económica 
y social.- La política de medio ambiente.- Investigación y desarrollo tecnológico.- La política 
de energía.- Industria y PYMES.-  
 
Tema 18. Políticas económicas (III). La Unión Económica y Monetaria. El diseño de la 
UEM.- Puesta en marcha de la UEM.- Características de la UEM.- El funcionamiento de la 
UEM: gestión de la Política Monetaria federal y coordinación de las políticas económicas y de 
empleo.- La crisis financiera, económica y de deuda pública y las carencias de la UEM.- Las 
medidas adoptadas para afrontar la crisis: regulación financiera, rescates, supervisión y 
control presupuestario y Unión Bancaria.- La necesaria profundización: interrogantes y 
debates abiertos.  
 
Tema 19. Políticas sociales y de sociedad y Espacio de Libertad, Seguridad y 
Justicia. La política social europea.- Educación, formación profesional y juventud.- 
Protección de los consumidores y salud pública.- Cultura y sector audiovisual.- El espacio de 
libertad, seguridad y justicia. – La cuestión de la política migratoria común. 
 
PARTE IV: LA ACCIÓN EXTERIOR DE LA UE.  
 
Tema 20. La Política Exterior Común en los Tratados.  Consideraciones generales: la 
PEC.- La acción exterior en el marco de la Comunidad Europea.- La Política Exterior y de 
Seguridad Común en el Tratado de Maastricht: la división en pilares.- La Política Exterior 
Común en el Tratado de Lisboa. -El papel de las instituciones en la PEC. – La singularidad 
del Alto Representante/Vicepresidente de la Comisión y el Servicio Europeo de Acción 
Exterior.- La decisión y ejecución en el ámbito de las relaciones exteriores.- La decisión y 
ejecución en el ámbito PESC/PCSD.-  
 
Tema 21. La Política Exterior Común: programación, decisión y áreas. Relaciones 
exteriores: comercio, cooperación para el desarrollo, ampliación, vecindad y dimensión 
exterior.- La Política Exterior y de Seguridad Común: la programación del conjunto de la 
política exterior, diplomacia y seguridad.- La Política Común de Seguridad y Defensa: 
gestión de crisis y avances en una política común de defensa.  
 
PARTE V: LA UE EN LA SOCIEDAD INTERNACIONAL GLOBAL.  
 
Tema 22. La UE en la sociedad internacional global. Los desafíos de futuro para la UE 
en la próxima década.- Desafíos desde dentro: la legitimación ciudadana, la necesaria 
profundización del modelo y las futuras ampliaciones.- La cuestión de las distintas 
velocidades.- La posición relativa de la UE en el mundo como consecuencia de las crisis: 
comercio, economía, geopolítica y sociedad.- Las consecuencias de la guerra de Ucrania: 
hacia el desarrollo de una política exterior común real y de una defensa común europea.  
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4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
La evaluación de la asignatura seguirá las pautas de la ficha docente, con alguna 
adaptación requerida por la evolución de los tiempos. Se advierte así de la necesidad de la 
asistencia diaria a clase, de la realización, exposición y entrega de las prácticas y trabajos 
que se encarguen, en la fecha en que se indique, así como de la superación del examen 
final en la fecha que se determine por el Decanato.  
 
Criterios de evaluación adaptados a las necesidades de programación de la asignatura.  
 

• Asistencia y participación en clases presenciales o actividades de orientación de la 
investigación – 20%.  

• Realización de uno o varios trabajos teórico o prácticos - 20%  
• Exposición pública y debate de los trabajos realizados en grupo - 20%  
• Pruebas orales y/o escritas sobre los conocimientos adquiridos: examen - 40%. 

 
Para poder aprobar la asignatura, el examen tendrá que estar aprobado. En caso de 
suspenso, se considerará la causa del mismo, teniendo solo que presentar el alumno/-a a 
convocatoria extraordinaria la parte que haya suspendido (evaluación mediante trabajos 
prácticos o examen). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


